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Artículo 132. Las Unidades de Transparencia serán las instancias 
administrativas de los sujetos obligados, encargadas de la recepción de 
las peticiones de información y de su trámite, conforme a esta Ley.

Los sujetos obligados deberán profesionalizar a sus titulares de las 
Unidades de Transparencia, mediante la capacitación continua y el pago 
de emolumentos acordes a su responsabilidad, así como dotar de una 
infraestructura adecuada y suficiente a dichas Unidades, para proporcionar 
una atención digna a las personas que requieran información o la 
protección de sus datos personales. El Instituto vigilará el cumplimiento de 
esta disposición.

Artículo 134. Las Unidades de Transparencia tendrán las atribuciones 
siguientes: 
... 
XI. Difundir entre los servidores públicos los beneficios que conlleva 
divulgar la información pública, los deberes que deban asumirse para su 
buen uso y conservación, y las responsabilidades que traería consigo la 
inobservancia de esta Ley; 



  

 

   13  


